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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO     
NOTARIA Quito — Ecuador á 
VIGESIMA $ 
PRIMERA 

  

ESCRITURA No. 2019-17-01-21-P02600 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Otorgada por: 

JHONATAN RUBEN ESPINOSA ANDRADE Y OTROS 

PS A favor dez 

OSCAR ALBERTO FLORES CARRERA 

CUANTIA: US, 400,00 

Di3, Copias -MR, 

Tn la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Eenador, Distrito Metropolitano, hoy día, 

cuatro de diciembre del dos mil diecinuevo, ante mí, Abogada 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Primera del 
cantón Quito; comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública por una parte en calidad de cedentes los 

señores: JIIONATAN RUBEN ESPINOSA ANDRADF, de 

38 años de edad, profesión empleado ns con cédula dee“) > 

1672- 2460668 

Dir.: Av. República del Salvador N35-1 

    



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMPRA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

csudadanía uno siete Uno CIO tres vero sete cuatro dos guuón 

cinco — (171530742-5), LUCÍA MARÍA  SÁNCIIEZ 

SALAZAR, de 34 años «e edad, profesión empleada privada, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno sicte dos 

ceto 1mo mueve ocho cero seis guion ser (172019806-6), 

domeilsados en Quito ex la calle Pak y Goya, Miavallo 2, 

telofono 0995656308, correo electrónico 

¡honatan 136(Qhotmas! com, luna 284(Qhotmal com, por sus 

propios y personales derechos y pos los de la sociedad 

conyugal gue tenen formada cutre sí, ANDRÉS SANTIAGO 

MARQUÉ: 

poriador de la cedula de crudadanía número wo siete uno 

  

BEDÓN, de 34 años de cdad, profesión mgemoro, 

cuatro Dueve «meo cmco dos cero guión ocho 

(171495528 8), NITIO MIÑO MARÍA GABRIELA, de 33 

años de edad; profesión mgemera, portadora do la cédulá 

de cudadanía número Lero pImuo coro tres Cero sels 
cinco emo cero ecro (0503065500), domeitrados en Quito on 

fa calle De Las Amapolas y de las Alundras, Edificio Isscalana, 
Lelétono 0998450898, conteo clectrónico 
asmarguozálbotmad com,  mgaby_nicto(ólobmail com, por 

sus propios y porsonalos derechos y por los de la suciedad 
conyugal que trcnen formada entr sí, EDISON T RONARDO 
AGUIRRE ESPINOZA, de 37 años de edad. profesion 

emplcado — privado, portado: de la cédula de crudadanía 

número uno sele uno cmco tres tres cuatro tros cuatro 

guión seis (171531434 6), YADIRA KATHERINE 

ARIZAGA BENAVIDUS, de 34 años de edad, prolosión 

empleada con cedula de enudadanía numero uno sicte a 

Dor Av República det Salvador NIS 146 entre Suecia y Portugal, aifiio Prisina Narte, 
Ofielua 81, paso $ 

Tetefona 2460702 2480672 24GUEOR 
Emu infoiuetarig2S ulo.com



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

   

Abg. María Laura Delgado Viteri 

cinco cinco cinco cero cero dos cuatro (1715550024), 
domiciliados en la calle Hernández Girón y Pedregal, Conjunto San 
Martin, — teléfono 0984662679, correo  clectrónico: 
Lconardo.aguirre(decovis.com.ce, — kathel95(Jhotmail.com, — por 
sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 
conyugal que tienen formada entre sí, en calidad de 
CEDENTES; y, por otra parte en calidad de CRSTONARIO el señor 
OSCAR ALBERTO FLORES CARRERA, de 41 años de cdad, 
profesión ingeniero comercial, portador de la cédula de ciudadanía 
número uno siete uno uno ocho nueve ocho cinco seis guión siete 
(171189856-7), — teléfono: — 3730100, correo electrónico: 
oscar.a.floresfdec.pwc.com, domiciliado en Quito en los Álamos y 

ida Eloy Alfaro, teléfono 0984486116, correo electrónico: 
  

“oscar. Mlores(decovis.com.ec, por sus propios y personales derechos.- 
Los compúlteciolitos - son , «de nacionalidad couatoriana, “mayores 

del edad, de dilo il 

conttatar y obligarse, quienes de conocer doy fe por haber 

  

Casados; Iegllmente capáces para 
  

presentado ¿us cédulas dc ciudadanía, cuyas copias 

certificadas agrego, información que procedo a consultar y 

verificar bajo el expreso consentimiento de los comparecientes en 
el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana de la Dirección 

General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuyas 

impresiones solicitan sc agregue como habilitante a través del 

certificado de datos Registrales y/o Biométricos del Sistema 
Nacional de Identificación y Cedulación; y me solicitan que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 
   

     

públicas a su cargo, sírvase incorporar una do cesión 

eS 
ie: Av República del Salvador N3S 146 entr Sucia y Pork e 

Oficina Sl, piso $ 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668. 

Esas: nfo(Qnotaria2l-ulocom 

   



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA. 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

partreipaciones, al tenor de las siguientes cláusulas PRIMTRA 

COMPARECIENTES - Comparccen al otorgamiento de la presente 

escritura de cosión de participaciones TINO) El señor JEONALAN 

RUBEN ESPINOSA ANDRADE, de 38 años de edad, profosión 

empleado privado, de estado cit! casado, con cédula de csudadanta 

numero uno siete uno cinco tres cero siete cuatro dos guión cinco 

(171530742-5), DOS) LUCIA MARÍA SÁNCHEZ SALAZAR, de 

34 años de edad, profesión, de estado civil casada, portadora de la 

cédula de eridadanta numero uno siete dos cero uno nuevo ocho 

cero ses guión seis (172019806-6), domiciliados cn Quito 

domicitiados en Quito en la calle Dal: y Goya, Miravalle 2, teléfono 

0995656308, correo  electrómco — ¿honatanl36EDhotmail com, 

tuna.284¿Qhotmail com, LRES) ANDRES SAN LAGO MARQUÉZ 

'BEDÓN, de 34 años de edad, protesión mgencro, de estado crvil 

casado, porlador fue la.cédul di 

erndo Ho 
     isa número uño siete ino 

cuatro mucjo Si) Iuibn: ochó (171495520:8), 

CUATRO) NIFTO MIÑO MARIA GABRIELA, de 33 años de 
       

edad, profesion ingemera, de estado civil casada, portadora de la 
cedula de crudadanía número cero cmo cero tres cero seis unco 
emco ccro cero (0503065500), domiciliados cn Quito en la calle 

De Las Amapolas y do las Alondras, Tidrficio Tiscalini, Telétono 

0998450898, — correo  eleutrómico — asmarquezhotmall com, 
mgaby_meto(dhotmail com, CINCO) TIDISON LEONARDO 

AGUIRRE ESPINOZA, de 37 años de edad, profesión empleado 
privado, de estado civil casado, portador de la cédula de 

ctudadana número uno siete uno cmo lres tros cuatro tros 

cuatro guión sers (171533434 6), SEIS) YADIRA KATITRINR 
ARIZAGA BENAVIDES, de 34 años de edad, profesión 

Da Ay Republica del Salvador NIS 146 entro Succra y Portugal, habicio Prisa Norte, 
Oficina KI, piso 3 

Telefono 2460702 — 24601672 2460698 
Kamal anfo(Onota 1221 w0.com



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

empleada, de estado civil casada, portadora de la cedula de ciudadanía 

número uno siete uno cinco cinco cinco ccro cero dos guión cuatro 

(171555002-4), domiciliados en Quito, en Hernández de Girón y 

Pedregal, Conjunto San Martín, teléfono: 0984662679, correo 

electrónico: kathel9SG0hotmail.com, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan de las sociedades conyugales 
  formadas entre sí, respectivamente, todos en calidad de CEDENTES; y, 

SIETR) el señor OSCAR ALBFRTO FLORES CARRERA, de 41 años 
de edad, profesión ingeniero comercial, de estado civil casado, portador 
de la cédula de ciudadanía número uno siete uno uno ocho nueve ocho 
cinco seis guión siete (171189856-7), teléfono: 0984486116, correo 
elcotrónico: oscar. Moresdecovis.com.ec, domiciliado en Quito en de 
los Álamos y Av. Tloy Alfaro, por sus propios y personales dercchos, 
en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son de nacionalidad 
ccuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito 
Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, de estado civil 
indicado, con capacidad legal para contratar y obligarse. STGUNDA: 
ANTFCEDENTFS.- UNO) Mediante escritura pública otorgada el 

  

quince de julio de dos mil quince, ante la Notaria Vigésima Primera del 
  cantón Quito, Doctora María Laura Delgado Viteri, € inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha tres de agosto de dos 
mil quince, se constituyó la compañía "SYT£LAUDIT CIA, LTDA; 

misma que posce actualmente un capital social suscrito y pagado de dos 
mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en dos mil 
participaciones con un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; DOS) Mediante escritura pública otorgada cl veinte 
de marzo del dos mil diecinueve, ante la Notaria Décima Primera del 

cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís Chávez, o inscrita en el Registro Yy A 

  

     
   

AO Lao 
AAN A OO Dir:: Av: República del Salvador N3S-146 pr Péisina Nortel 

d, piso Ed 
2460672240060 NA E 

  

Email: infofonotaria2I-uio.com. 

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Mercantal del cantón Qurto, con fecha vemtnuove de abril de dos mil 

diecmuevo, se reformó los cstatutos de Ja Compañía TSY 1£AUDIL 
CIA LADA , cambiando su denominación y por lo (anto su razón socral 

a ECOVIS-ECUADOR CIA T.TDA , IRES) La junta general universal 
extraorémaria de socios de la compañía ECOVIS-ECUADOR CIA 

L1DA, colebrada ol jueves quite de noviembre de dos ml dicemueve, 
en forma unánime autorizó la cosson de las participaciones presentada 

por los sucros TIONATAN RUBÍN ESPINOSA ANDRADE, 
ANDRES SANLIACGIO MARQUÉZ BEDÓN, EDISON LEONARDO 
AGUIRRE ESPINOZA y TUCIA MARIA SÁNCIEZ SALAZAR, de 

Ja siguiente forare A) El socio JONATAN RUBÉN ESPINOSA 

ANDRADE, codo y transficre ciento ochenta participaciones de valor 
de un dolar de los Estados Unidos de América cada una, al señor 

OSCAR ALBERTO 1LORES CARRTRA, B) Fl socio ANDRÉS 

SANTIAGO MARQUIZ BEDÓN, cedo y tansficre noventa 
participaciones de valor de un dalar do los Estados Unidos de América 
cada una, al soñor OSCAR ALBERTO PLORFS CARRFRA, C) El 

socio EDISON LEONARDO AGUIRRF TSPINOZA, cede y transtiere 
noventa participaciones de valor de un dólar de los Estados Unidos de 

Awménica cada una, al señor OSCAR ALRTRTO FLORTIS CARRERA, 

y. D) La socia LUCÍA MARÍA SANCBE? SALAZAR, codo y 

  

transfioro cuarenta partuipaciones de valor de un dolaa de jos Fstados 

Unidos de Ámenca cada una, al señor OSCAR ALBTFR10 FLORES 

CARRTRA Así mismo, los socios actuales renunciaron a su derccho 

preferente de adquisición de las participaciones puestas a disposicion, 

para que puedan ser adquiridas por el ccstonario, el señor OSCAR 

ALBERTO PLORES CARRTRA, as: como, aceptar su 1greso como 

muevo socio de ECOVIS-ECUADOR CIA LIDA- LERCERAN, 

Dir Av República del Salvador N35-196 enteo Suecia y Portugal, Edufico Pelsia Nos to, 
Oficina 84, paso $ 

Telélono 2460702 - 2460672 HG0608 
Esmañt 1nfofOnotaris21-u9.com 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

los cedentes, los socios JHONATAN RUBÉN ESPINOSA 
ANDRADE, ANDRÉS SANTIAGO MARQUÉZ, BEDÓN, EDISON 

LEONARDO AGUIRRE ESPINOZA y LUCÍA MARÍA SÁNCHEZ 

SALAZAR, ceden y transfieren a perpetuidad el porcentaje señalado de 

participaciones descrito, que poseen de la Compañía TCOVIS- 

TCUADOR CIA. LTDA., de la siguiente manera: A) El socio 
JHIONATAN RUBÉN ESPINOSA ANDRADE, cede y transfiere 

ciento ochenta participaciones de valor de un dólar de los Tistados 

Unidos de América cada una, al señor OSCAR ALBERTO FLORES 

CARRERA; B) El socio ANDRÉS SANTIAGO MARQUÉZ BEDÓN, 

cede y transfiere noventa participaciones de valor de un dólar de los 

Tistados Unidos de América cada una, al señor OSCAR ALBERTO 
FLORES CARRTRA; C) El socio EDISON LEONARDO AGUIRRE 

ESPINOZA, cede y transficre noventa participaciones de valor de un 

    

  

dólar de los Estados Unidos de América cada una, al señor OSCAR 

ALBERTO FLORES CARRFRA; y, D) La socia LUCÍA MARÍA 

SÁNCITEZ. SALAZAR, cede y transficre cuarenta participaciones de 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, al señor 

OSCAR ALBERTO 

el cestonario ha cancelado de mancra correcta e integramente los 

  

valores mencionados, por lo que expresan que la cesión se la realiza sin 

reserva de ninguna clase y no tienen nada que reclamar en el futuro por 
este concepto, ya que la cesión ha sido cfectuada en beneficio de sus 

intereses; declaración que es aceptada por el cesionario. Con las 

cesiones antes indicadas, la nueva nómina de socios queda estructurada 

de la siguiente manera: UNO) El señor JHONATAN RUBÉN 
ESPINOSA ANDRADE, con ochocientas participaciones de un dól: 

7 Se ON 

Dir Av. República dl Salvador N3S-146 entr Sucia y Port) 0 0 
Oficina 81, piso $ 

Teléfono: 2460702 --2460672- 2460668 
Y fotonotaris2 I-ulo.com 

    

/ORES CARRERA. Tos cedentes declaran que 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

de los Estados Umdos de América cada una, DOS) El señor ANDRÉS 

SANIAGO MARQUÍ7 BEDÓN, con cuatrocienlas participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, TRES) El señor 

FDISON LEONARDO AGUIRRE ESPINOZA, con cuatrocientas 

participaciones de un dólar de los Tstados Unudos de América cada ana; 

y, CUALRO) El señor OSCAR ALBERTO FLORES CARRERA, con 

cuatrocientas partuipaciones de un dólu de los Estados Umdos de 

America cada una - CUARIA ACPPTACIÓN - Las partes aceptan la 

cosión de participaciones conforme a lo estipulado en este instrumento 

por conven a sus mtereses- QUINTA INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN - Las partes quedan autorizadas para realizan la 

respectiva margimación de esta cesion mediante razones al margen de la 

inscripción de la escritura de constitución de la compañía cn el Registro 

Mercantil del cantón Quito, así como al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía en la Notaría Vigesimo 

Primera del cantón Quilo- SEXIA CUANTÍA. La cuantía se 

establece en la cantidad de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de Amena, a razón de un dólar de fos Estados Unidos de América por 

cada participación que se code Todos los gastos que ocasione el 

porteucionamientO Y Titripción desta cosión, serán de cuenta dol 

cesionario- — SÉPIIMA. DOCUMENIOS HARILITANTES- Se 

adjunta como documento habilitante cl acta de la junta general unuvorsal 

extraorámaria de socios de la compañíra ECOVIS-ECUADOR CIA 

LIDA,, medsante la cual se autoriza la presente cesión, así como las 

comas de cedulas de ciudadanía y papeletas de votación de cada uno de 

los intorvimontes y suscriptores del presente documento - OCTAVA 

AUJORIZACIÓN.- Suscriben la presente cesión, las señoras MARÍA: 

GABRIBLA NlisLO MIÑO, portadora de la cédula de cuudadanta coral, 

2ur Ay Republica del batvador NIS-146 outro Suecia y Portugal, Eórfio Prisma Norte, 
Oficina 81, poo 8 

Felefono 2460702 2460672- 2460568 
Emad imtoGnotarls21 uo.com



    pañíma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirocción Gonorel de Registro Civil, Idontiflcación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715307425 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA ANDRADE JHONATAN RUBEN. 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ uN 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA    

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge SANCHEZ SALAZAR LUCIA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 2011 

Nombres del padre: ESPINOSA LOZADA RUBEN MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE BENALCAZAR GLADYS DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante SI DONANTE 

Información cerficada ala fecha. 4 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA.QUITO-NT 21. PICHINGHA QUITO 

   
N* de certificado" 192-282-30883 

7 E 
La insítución o persona ante quien s prosento sto cercado deberá vada en ura: lMrtual registeociviLqotuac,conibemeo ala LOCIDAC Art 4, nur! 1 aa LCE. 

Vigencia del documento  alidación o 1 mes desda e día de su elón La caso de presento incomenientos con sto documento escriba  entinesGrogitrocivgob so NX 

  

              

  

  

 



peña REPÚBLICA DEL ECUADOR pia 
Dirección General da Registro Civ Idontiicación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1715307425 

Nombre ESPINOSA ANDRADE JHONATAN RUBEN 

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje. No se encontró persona con discapacidad % 

í La información del cam de discapacidad es consulisca ce manera directa al iMiuisterlo de Salad Pública. CONADIS en casa de 
irconsisieiras aqui a fuomto de Información. 

  

Informacion cetiteada a 1 echa, 4 1 DICIEMBRE DE 2019 
Emisor OLIVIA ROMERO MARIA. PICHINCHA-QUAFO-STZ1 PICIRNOHA QUIFO 

, AN de certificado 191-282 30898 

IA 
$1-282-30888 

  

    

  

          

   



pra REPÚBLICA DEL ECUADOR gi coin 
Dirección Goneral do Roglstro Civil Idontiflcación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1720198066 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ SALAZAR LUCIA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1985 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ESPINOSA ANDRADE JHONATAN RUBEN 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 2011 

Nombres del padre: SANCHEZ FLAVIO RODRIGO 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: SALAZAR SUSANA ALICIA 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información corlicada 3 lecha 4 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINGHA - QUITO. 
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paña REPÚBLICA DEL ECUADOR ge cy caos 
Dirocción Gonoral de Registro GIvI,Idontiicación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1720198088 

Nombre SANCHEZ SALAZAR LUCIA MARIA 

1. nformación referencial de discapacidad: 

Mensaje” Nose enconlro persona con discapacidad % 

4 La Información del camó de discepscidad es consulada de manera erecta el sister de Saluy Publica. CONADIS en ceso da 
inconsistencias aci a 4 freela de inonción 

taormación cercada a da fects 4 DE DICIEMORE DE 2098 
Emisor OLIVIA ROMERO MARIA, PIOHINCHA-QUID.NT 2! PIOHINCHA. QUITO. 

Ne do cerflicado 190-282 30954, 

vs A 
-95-282-399 
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Dirección Gonoral do Rogístro Civil Idontlicación y Codulación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 iio y coc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714955208 

Nombres del ciudadano: MARQUEZ BEDON ANDRES SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 
as 

Aa . 
m Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NIETO MINO MARÍA GABRIELA    
Fecha de Matrimonio: 15 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: MARQUEZ JORGE ERNESTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

———————Nombres de la madre: BEDON MARÍA DEL ROSARIO— 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cerílicada ala fecha: 4 DE DICIEMBRE DE 2010 
Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 
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cols REPÚBLICA DEL ECUADOR Pao Dirección Gonoral do Registro Clvl, lontiicación y Gedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1714955208 

Nombre” MARQUEZ BEDON ANDRES SANTIAGO 

  

4. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje No se encontro persona con discapacidad % 

4 Lainformadón def caré de iscenacidad os consultada de manora duccta al Mnistero de Sotud Pública. CONADIS en caso da 
Inconsisteneas acuda ta fuente de nformación 

  

Inforraación cercada 2 da facha 4 DC DICIEMBRE EI 2019 
Emisor OLIVIAROMERO MARIA. PICHINGHA-QUITO-NE 21 PICHINCHA. QUITO. 

Ne de cortificado' 199 282-30832 

18 LN 195-282-30832 

  

  

  

  

  

            

 



pre REPÚBLICA DEL ECUADOR A cin cación Dirocción Genoral do Registro Civil, Idontiflcación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503065500 

Nombres del ciudadano: NIETO MIÑO MARÍA GABRIELA 

Condición del codutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARQUEZ BEDON ANDRES SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio 15 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: NIETO MILTON EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA—————— 

Nombres de la madre: MIÑO AMELIA REGINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante. NO DONANTE 

Información corticada ala echa; 4 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21. PICHINCHA- QUITO 

N' de certificado; 193-282-30996 

A et 89-200-30900 1 suce ener una Ca tlcci y Caos ON 
_Documento flrmado electrónicamente a 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civi, dontiicación y Cegulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0503065500 

Nombre" NIETO MIÑO MARIA GABRIELA 

1 información referencial de discapacidad: 

Mensaje, No se encontro persona con discapacidad % 

1. Lsmibrmación del carnó de discapaciad os consultada de manera directa al Mysterio do Salus Público. LONADIS en caso de 
Jnconsistencaas acudir la fuente de Información: 

  

Informacion certificada a latecha, 4 DE DICIEMBRE Dé 2018 
Fnwsar OLIVIA ROMERO MARIA. PICHINGHA QUITONT 24 PICHICHA QUITO 

N do cestficado 192-282 30996 

0 CO 
192-262-30896 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ica coin 
Pirocción Gonoral do Rogistro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715550024 

Nombres del ciudadano; ARIZAGA BENAVIDES YADIRA KATHERINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 
    

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: MUJER 

| ' | instrucción: BASICA 

Ala > Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

    

Cónyuge: AGUIRRE ESPINOZA EDISON LEONARDO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre: ARIZAGA JAIME SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

————Nombres de-la madre:-BENAVIDES CECILIA DE--OURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información cerílicada ala fecha: 4 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-N1 21 - PICHINCHA - QUITO. 

  

    

Ledo. Vicante Talano Q. ' 
irector General del Registro Cl Identificación y Coduación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PT 
Dirección Gonoral de Regwstro Civ, Kdomtilicación y Codulación. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1715550024 

Nombre" ARIZAGA BENAVIDES YADIRA KATHERINE 

  

1 Informacion referencial de discapacidad, 

Mensaje No se encontró persona con discapacidad % 

1 Lamtormación del camé de discapacidad es consullada do manera directa ul Mlustelo do Salud Pública. CONADIS en caso de 
Incomsistencias seur a Ea fuente de infornación 

  

Infosmación cercada a a focha 4 DE DICIEMBRE OE 2019 
Eso OLIVIA ROMFRO MARIA. PICHINCHA-QUIFO-NT 21. PICHINCHA QUITO 

N* de certificado" 199 28231041 

18 CIA 
199-282-91611 
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pelin] REPÚBLICA DEL ECUADOR Bic ca 
Dirección Goneral de Registro Civil, dontificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715334346 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE ESPINOZA EDISON LEONARDO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1982 

  

malidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARIZAGA BENAVIDES YADIRA K 

  

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre: AGUIRRE BENJAMIN POLIVIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  Nombres de la madre: ESPINOZA JUDITH EDY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceríficada a la fecha: 4 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCI1A-QUITONT 21 - PICHINCHA - QUITO 

  

      

  

        1N* de certificado: 190-267-30916 

A Ledo Vicente Talano G. Decio Genera dl Regjsro Cl, denicación y Cedutción 
Documento fimado electrónicamente S 
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sí REPÚBLICA DEL ECUADOR PB 
Dirección Ganoral do Regustro Civ, Identificación y Cedelación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL, 1715334346 

Nombre AGUIRRE ESPINOZA EDISON LEONARDO 

  

1 información referencial de discapacidad. 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La Información dol camé de discapacidad es consullada de manera dut al unetaro do Salud Púbica. CONADIS en caso de 
incomistencias acudir a a fuente de información 

  

leformación corticada ala feia 4 DE DICIFIMBRE DE 2019 
Emisor OLIVIA ROMICRO MARÍA. PIOHINCHA-QUITONT21 PIGIINGHA. QUIFO 

NP de ceficado 194 282-30919 

y 
194-282-30918 
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Dirocción Gonoral de Registro Civll, Idontificación y Cedulación 
peli REPÚBLICA DEL ECUADOR Pc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711898567 

Nombres del ciudadano: FLORES CARRERA OSCAR ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

|| Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

at Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LASANDA ZURITA VALERIA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2005 

Nombres del padre: FLORES LUIS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

———— Nombres de la madre: CARRERA OLGA EULALIA—— 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información corllicada ala fecha. 4 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUO 

  

  

  

¡N* de certificado: 198-282-31097 

e A Ledo. Vicente Talano G. > 
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esa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Ditoccrón Ganeral do Rogistro Gil, dentiicacion y Gedulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1711888587 

Nombre" FLORES CARRERA OSCAR ALBERTO 

1. información referencial de discapacidad 

Mensaje” No se encontro persona con discapacidad % 

1 La mntormación del csenó de discapacidad es consullada do manera diria at Mlsteno de Salud Púbica. CONADIS en caso do. 
inconsistancias acudir ala fsunso de información 

  

Información certicada a la fechar 4 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor OLIVIA ROMERO MASIA. PIOHINCHA-QUITO NT 24 PICHINCHA QUITO: 

NI do cesilcado: 195 287-21089 

1 LO 
195-282-3101 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ECOVIS-ECUADOR CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quito Disirto Metropolitano, el dia de hoy viornes quince (15) de 
noviembre doi dos má diecmueve (2019), a las nueve y tremta minutos de la mañana 
en las instalaciones de la Compañia, ubicadas en la Avenida de la República E7 55 y 
Pradera, se imstala ia Junta General Unwersal Extraordmana de socios, con la 
presencia de los Socios 1) Jhonatan Ruben Espinosa Andrade, 2) Andrés Santiago 
Marquez Bedon, 3) Edison Leonardo Aguirre Espmoza, y, 4) Lucia María Sanchez 
Salazar, quienes representan la totahdad del capital social suscrito y pagado de la 
Compaíta, por lo que al amparo de lo establecido on los Arts 119 y 238 de la Ley de 
Compañras, por unanimidad resuelven constlurse en una Junta General Universal 
Extraordinana de Socios aciúa como secretano ad hoo de la Junta, el Abogado 
Esteban Alejandro Torres Valencia 

Los Socios aceptan por unanimidad que la Junta sea presidida por al señor Andrés 
Santtago Marquez Bodon, como presidente de la Compañía 

La Presidencia de la Junta propone el siguiente ordon del día 

1, Conocer y resolver sobre las cestones de de participaciones, presentadas por 
los socios Jhonaten Rubén Espinosa Andrado, Andrés Santiago Marquéz 
Bedon, Edison Leonardo Aguirre Espinoza, y Lucia María Sanchez Salazar, a 
favor del señor Oscar Alborto Flores Carrera 

2, Conocer y resolver sabre el mgreso como nuevo socio de la Compania del 
señor Oscar Alberta Flores Carrera 

Tras una brevo deliberación los soctos aceptan y aprueban el orden del día propuesto 
por el presidente de la Junta, por lo que a contmuacion, se procede a eslablecer la 
bsta do participaciones presentes así. como el capital pagado por cada uno de ellos 
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La sectéfáHa" ad-hoc, deja constancia que se encuentra prosente la totalidad dot 
capital susento y pagado de la Compara y por lo fanto los Socios tenen tantos votos 
como participaciones figuran en el cuadro antenor 

Una vez que se ha puesto on consideración de los asistentes el orden del dia y el 
mismo ha sido aceptado por unenuidad toma la palabra el presidente de la Junta 
guien indica que los socios Shonatan Ruben Espinosa Andrade, Andres Santego 
Marquez Bedon, Edison Leonardo Aguirre Espimoza, y, Lucia Mana Sánche7 Salazar, 
han puesto a disposicion 180, 90, 00 y 40 parlapaciones respectivamente, para 
cederlas al señor Oscar Alberto Flores Carrera 

Los socios aprueban por unanimidad la ceston presentada por tos soctos Jhonatan 
Ruben Espinosa Andrade, Andres Santiago Marquéz Bedón, Edison Leonardo Agusre 
Espmoza y, Lucia María Sanchez Salazar, para que puedan ceder 180, 90, 90 y 40 
participaciones respectivamente, para esto los socios de la Compañía renuncian a su 
derecho preferente de adquinlas, dando paso para que sean cedidas al señor Oscar 
Alborto Hlores Carrera



Una voz aprobada la cesión, vuelve a tomar la palabra el presidente de la junta, quion 
indica de la necesidad de aprobar la entrada como nuevo socio de la Compañía del 
soñor Oscar Alberto Flores Carrora, 

Los socios aprueban por unanimidad el ingreso como nuevo socio de la Compañía al 
señor Oscar Alberto Flores Carrera. 

En virtud do lo aprobado en líneas antoriores, el señor Jhonatan Rubén Espinosa 
Andrade cedo y transfiere a favor del soñor Oscar Alberto Flores Carrora CIENTO 
OCHENTA (180) participaciones ordinarias e indivisibles, de valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; ol señor Andrés Santiago Marquéz Bedón cede 
y transfiere a favor del señor Oscar Albero Floros Carrera NOVENTA (90) 
participacionos ordinarias e indivisibles, de valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América-cada-una; el señor Edison-Leonardo Aguirre: Espinoza cede y transfiere a 
favor del señor Oscar Alberto Flores Carrera NOVENTA (90) participaciones ordinarias 
e idlvisibles, de valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y. la 
soñora Lucía María Sánchez Salazar cede y Iransfiero a favor del soñor Oscar Alberto 
Flores Carrera CUARENTA (40) participaciones ordinarias o indivisibles, de valor de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Con las transferencias antes efectuadas, el cuadro de socios y participaciones 
quedará de la siguiente manera: 
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Tratados todos los puntos del orden del día so levanta la Junta a las diez horas con 
quince minutos; concediéndose un recoso para la olaboración de la presente Acta; 
siendo las once horas, se reinstala la Junta, procediéndose a dar lectura por parte del 
secretario ad-hoc, al contenido integro de la prosente Acta, misma que es aprobada 
por unanimidad y sin modificación alguna, 

Para constancia de lo antes mencionado firma la presente Acta el prosidento y el 
secrotario ad-hoc de la Junta que cortifican lo actuado, conjuntamente con los Socios 
de la Compáña, dándose por concluida la Junta a las doce horas treinta minutos, 
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NOTARIA 
VIGÉSIMA. 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Emeo cero tres céro ses cinco cinco cero guión cero (0S0306350-0), y, 

KATHERINE YADIRA ARÍZAGA BFNAVIDPS, portadora de la 

cédula de crudadanía número uno siete Uno UMCO ELO CICO ESTO CELO 

dos gurón cuatro (171555002 4), quienes en calidad de conyuges de fos 

socios ANDRES SANTIAGO MARQUÉZ BFDON y EDISON 

LPONARDO AGUIRRE FSPINOZA, respectivamente, y conceden su 

permiso para que puedan cfectuar la venta de las participaciones 

“descrtas enteriormente, dentro de este mstrumento Asi mismo los 

cónyuges MHONALAN RUBEN TSPINOSA ANDRADE y TUCIA 

MARÍA SANCIEZ SALAZAR, se ccoden mutuamente la 

autonzación para realizar las cesiones descritas cn líneas antenores 

dentro de este 1nstrumento - NOVENA NOJIPICACIÓN - Una vez 

perfccciónada la presente cesión, el Gerente General de la compañia 

deberá reabza la respevva notificación 4 la Superintendencia de 

Compañías de la ceston realizada - Usted señora notaria se servira 

agrega las domás clausulas de cstulo para la perfecta validez de esto 

  

instrumento - Hasta aquí la minwta, que junto con los documentos 

Anexos y habriifantos que sc mcorpora queda elevada a escritura 

publica con todo el valor legal, y, que los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, mmuta que esta firmada por el 

Abogado ES IFRAN ALEJANDRO TORRES VALENCIA, afihtado al 

Foro de Abogados del Consejo de la Tudicatura, con el numero de 

diecisiete guron dos mul diez guion Sclecientos noventa y ses - Para el 

otorgamiento se observaron y se cumplieron con todos los preceptos 

Tegales del caso y leída que les tue mfegramente, por tm la Notaría, a 

los comparecientes, estos se ratifican en todas y cada una de sus partes 

  

y fieman conmigo cn uuidad de acto, quedando muorporada en dl 
protocolo de esta notaria, de todo la cual doy fe - 8 un ds, 

Du 4v Reputica del Savadar SS 146 cure Suc y Portugal, co Uriná Pto 
Oficina 8, paso 8 A 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
o A 
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LUCÍA MARÍA SÁNCITEZ SALAZAR 

TOC. MAME 
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YADIRA KATHFRINE ARÍZAGA BENAVIDES 

ec. 111955002 

     = Cb= ho153334p — 

Gtta be tt 
NITTO MIÑO MARIA GABRIELA 

CL. OSOxESSs00 

        lost, 
OSCAR ALBERTO FLORES CARRTRA 

CO, 171087 S ES    
  

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecía y Portugal, Edificio Pris 
Oficina 81, piso 8 
¿460702 - 2460672- 2460668 
infoGimotaria2 E-io.com 

Toléto   



NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito-Ecuador 
2019170121P02600 

Se otorgó ante mí en le de ello conficro csta PRIMERA CÓPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por 

JHONATAN RUBEN ESPINOSA a Y OTROS a favor de 

ÓSCAR ALBERTO FLORES CARRERÁ, scllada y firmada en Quito, 

cuatro de diciembre, del dos mil diecinueve. 

o 

     
ABG. MARIA LAU! X 

NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Ay. República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina KI, piso 8 

Tel 160702 — 2460672- 2460668 
Email: info(gnotaria21-uio.com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
'NOTARÍA VIGÉSIMO PRIMERA DEI CANTÓN QUITO 

20191701021001384 

RAZON.- Tomé nota de la cesión de participaciones, a que sc refiere la 

presente cscritura, al margen de la matriz de CONSTITUCION DF LA 

Viimera. COMPAÑIA FSYISAUDIT CIA. LTDA,, otorgada ante mí, el quince 

  

de julio del dos mil quincc.- Quito, cuatro de diciembre del dos mil 

diecinuove. 

S AÑ . 9 
< pol 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITFRL 

NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DFL CANTÓN QUITO 

  
Dir As, República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portu, áiicio Prisma Norté, Onicina 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1533 
| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2020 z 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 787 Y] 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /04/12/2019 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECOVIS ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPA QUO 
    

  

  

3. DATOS ADICIONALES: Ls 
LOS CEDENTES JHONATAN RUBEN ESPINOSA ANDRADE TRANSFIERE 180 PARTICIPACIONES, ANDRES 
SANTIAGO MARQUEZ BEDON TRANSFIERE 90 PARTICIPACIONES, EDISON LEONARDO AGUIRRE 
ESPINOZA TRANFIERE 90 PARTICIPACIONES Y LUCIA MARIA SANCHEZ SALAZAR TRANSFIERE 40 
PARTICIPACIONES TODOS A FAVOR DEL CESIONARIO OSCAR ALBERTO FLORES CARRERA..- SE TOMÓ: 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO 3965 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 DE 
AGOSTO DEL 2015..-   
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, . 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2020 

      DRA. JOHANN, -TH CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL: IERCANTIL) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NSa1031" 
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